
Núm: 122.
Se suscribe a este periódico, que 

sale los ’Víartes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y vo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 

/? los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo

requisito no se recibirán»
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BOXITIW OFICIA;^, B1 VAlÓBOtlt®, 
del Sábado 10 de Octubre de :l8l^0.

ARTICULO DE OFICIO.

' Intendencia de la Provincia de Valladolid.-:: 
Al estender el .edicto inserto en el Boletin ante
rior, núm, uy, se omitieron involuntariamente 
a su (inal las palabras « los vinos’, por lo cual su 
ujtima cláusula debe entenderse, pagarán, los 
derechos íntegros señalados en la tarifa vigente 
á-los vinos. Valladolid i.® de Octubre de 1840.~ 
Felipe Sicilia.

JSl Exemo. Señor DuQue de la Victoria y de 
Morella acaba de recibir por extraordinario 
de Í alenda la Eeal orden y decreto siguientes*

Ministerio de la Guerra.=Excmo. Señor: IJe 
dado cuenta á S. M. la Augusta Reina Goberna
dora de la comunicación que V. É. me ha diri^ 
gido con fecha 1. del actual, en la que usando 
de la autorizaciçn que S. M. se sirvió concedería 
en 16 del mes próxinao pasado al nombrarle Pre
sidente del Consejo de Ministros, propone las 
personas que juzga mas a propósito para compo
ner el nuevo Ministerio; y enterada S. M., se ha 
dignado aprobar desde luego la mencionada pro
puesta, y dirigirme en consecuencia el corres
pondiente Real decreto que comunico á V. E, por 
separado en esta misma fecha. S. M. aí propio 
tiempo concede muy gustosa á V. E. el permi
so que solicita para venir á esta córte con los 
Señores Secretarios- del Despacho nombrados que 
actualmente se hallan en esa capital; pudiendo 
V. E. estar seguro de la espex:jal complaeehciá 
c^ qirc S. M. verá su pronta presentación, mi- 
ráridola como la, mas solida garantía de I3. paz y 
union que tanto clesea ver consolidados, en nues
tra pátriai ,

Ç^. Peal orden lo digo a V. E para su inte
ligencia, satisfacción y demas efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.’ E. muchos años. Valencia 
3 de Octubre de 1840.zz:Javier de Azpiroz.zz

Señor Duque de la Victoria y de Morella, Presi- 
dente del Consejo de Ministros.

« m’V’’’»'^* ^* Guerra. ^Lxemo. Señor: 
b. la Rema Gobernadora se ha servido diri- 
girnie con esta fecha el Real decreto siguiente :

Como Reina Regente y Gobernadora del reí- 
"^ ^ ‘«’“’î^J dS^níe la menor edad de mi 
excelsa Hija la Reino Doña Isabel ii, y entera
mente conforme con la propuesta que ha dirigi
do a mi Real aprobación el Duque de la Victo- 
na y de Morella en uso de la autorización qué 
tuve a bien concederle en i6 del mes próximo 
P^’V^ -^ “Ufenrle la Presidencia del Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar para la Secre- 
taría del Despacho de Estado con la Vicepresi
dencia de dicho Consejo á D. Joaquin María 
Í'7"l, i“'?' ”“y h'^'-óica Vi
lla de Madrid; para la de Guerra al Mariscal de 
“™P'’ D P'-'’.™ Chacon, Senador por la provin- 
cia de Valencia; para la de Hacienda á D. Agus
tín Fernandez de Gamboa, Cónsul de España en 
B3yona;;para la de Gracia y Justicia á D. Alvaro 
Gómez Becerra, Ministro del Tribunal supremo 
de Justicia, y Senador por la provincia de Bada
joz; para la de Gobernación de la Península á 
D. Manuel Cortina, Diputado á Córte, 
Ila; y para la de Marina, Comercio y Goberna
ción de Ultramar á D. Joaquín Frfas, Oficial ma
yor cesante del .mismo Ministerio. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á,quien correspon>

—“ Esta rubricado de la Real mano.
Lo que de ReaJ .órden traslado á V. E. para 
inteligencia y demas' efectos consiguientes 

Dios, guarde á V. E, muchos anos. Valencia i 
œ Oétubre de 1840. zzjavier de Azpiroz.zz:Sr. 
Duque de la Victoria y de Morelia, Presidente 
del Consejo de Ministros,

Lo>que se anuncia al público ipar a su cono
cimiento. Madrid' 5 de Octubre de i84o. — Fer- 
nando Corradi, Vocal Secretario.

{Gaceta extraordinaria de Madrid.)
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'universidad LITERARIA DE VALLADOLID,

6® año de Jurisprudencia.

Individuos que han compuesto la Comisión de Exámenes 
del 6° año de Jurisprudencia.

Dr. D. Joaquín Federico Rivera^ Dr. D. Canuto 
María Alonso Ortega y Dr. D. Claudio Moyano.

Preguntas que han salido por suerte formadas por los 
Doctores D. Claudio Moyano y D. Canuto María 
Alonso Ortega.

1 .» núm. .73. ¿La institución de los bancos de 
giro ha sido ve majo.sa ó perjudicial

2 .* núm. 92. ¿Cuál es el origen de la justicia 
penal ó del derecho de castigar?

3 .* núm. 97. ¿Sería conveniente para' urt pais 
que no se estableciesen en ®1 mas que las contribu
ciones directas?

4 .* núm. 5Í. ¿Convendría que las,colonias tuvie
ran libertad de comercio, asi de importación como 
de exportación.

S .* núm. 40. ¿Qué es lo que se dispone en ia 
ley 29 de Toro?

6 .^ núm. 28. ¿En qué razones se funda la oblí- 
.gación de .reservar impuesta por las leyes á los cón
yugues que pasan á segundas nunciás?

7 .^ núm. 74. ¿Cuáles son .las consecuencias eco
nómicas de la creación de todo papel moneda?^

•8.^ núm. 41. ¿La facultad concedida por la ley 
■29 de Toro á las hijas para élegir uno de los dos 
tiempos, que propone irregular si la dote es inofi
ciosa ¿está-derogada por ia pragmática de Madrid 
de 1534?

9 .a núm. 27. ¿Qué se dispone en la ley 15 de 
Toro’?

10 .® núm. 12. ¿De qué serrata en la 5.» parti
da y en la 6.®?

11 .® núm. 19. ¿Cuáles son los caracteres esen
ciales de la riqueza?

12 .® núm. 7. ¿Ejerció alguna influencia en la 
marcha de la economía política la liga de las ciu
dades anseáticas?

13 .® núm. 3. ¿Qué son fueros municipales, y qué 
acepciones tiene la palabra fuero en nuestra historia 
civil y política?

14 .® núm. 69. ¿Cuál ha sido el origen de los 
bancos de descuento?

Lista de los cursantes examinados en este año ^ y 
calificación definitiva que han obtenido.

HOMBRES. CALIFICACION-.

D. Hermógenes Abaunza Sanz.. . .
D.Eugenio Albarellos Saenzde Tejada
D. Lorenzo Albarellos Saenz de Te

jada.. ............................................
D. Pedro Agustín Alonso.................
D. Juan Alonso Jular.. ...................
D. Salvador Cayarga Amiama.. . .

D. Zacarías Carreras Guerra........... <
D. Francisco Criado Perez...............
D. Pedro Calvo Valles. ...•.• •'
D. Juan Calvo Valles........................
D. Remigio Callejas Aguilar............
D. Juan Cuesta Cuesta.....................

Notablemente 
aprovechado. 

Sobresaliente. 
Notablemente 

aprovechado.
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Notablemente 

aprovechado.
Sobresaliente. 
Notablemente 

aprovechado. 
Sobresaliente. 
Aprobado.
Aprobado.

D. Juan Cano Latur.. ...,,;.
D- Quintín Diez Merino. ... W
D. José Diez Martin...............
D. Martin Fernandez de'la C*ue*sta.’
D. José Fernandez Florez.
D. Martin Dionisio Gamboa Ber

riozábal. .. , ...................
D. Casimiro Guerra Moran. * *
D. Candido Gonzalez Gutiérrez.
D. Venancio García Solalinde Maní

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Sobresaliente.

\ Notablemente 
/ aprovechados.teca......................................  

D, Lorenzo Gómez Escribano 
D., Andres Hoyos Cendegui. 
D. Gabriel Jalón y Nevares. 
D. Ventura Lopez Acero.. 
D. José Mañueco Mañueco. .
D. José Marcos Narro. . .
D. Casto Montiano Valentin 
D. f
D.
D.

.' . Aprobado. ■ 
f Notablemente 
¿ aprovechado. 

.. Aprobado.
/Notablemente 
raprovechados.

Saturnino Mora y Camaleño* 
Telesforo Muro y Pastor 
Andres Paz Cotorro....**

D. Primitivo Perez Cantalapiedra. Aprobado. 
D. Julián Rio Dueñas,
D. Manuel Rodríguez de Belloso. .

Notablemente 
aprovechado. 

Sobresaliente.
D. Ricardo Rodríguez Arias. . J Notablemente 
TX Tr. aprovechadó.
D. Vicente Ramos Gonzalez. . . .. Aprobado.
D. Pedro Rueda Lorenzo ■? Notablemente 

aprovechado.
D. Tomas Santos Martín........... ... Sobresaliente.
D. Isac Silva Sanz.. A
D. Pedro Sanjuanbenito*y Castrillo’ (í^®‘®Weinente-
D. Manuel Santos Martin............* ) aprovechados.
D. Vicente Trevijano Fernandez. , Sobresaliente.
D. Dionisio Villaumbrales Diez Ç ^Notablemente 

‘‘¿aprovechado,
D. Manano Velasco Jolí.................. Aprobado.
D. Saturnino Vivas Alvarez, . . , Sobresaliente. 

Ibáñez Juanagorria. . Aprobado.
D. Pablo Fernandez Grandizo Ro- 

............ Aprobado.
D. Vicente Gutiérrez Barquin Ez--s 

ú  ^Notablemente 
. Mariano Herrero y Urquiaga, /aprovechados. 

Fermín Lopez, y Rodríguez. . .A
D. Mariano Miguel Pastor. . . . .’ Aprobado.
D. Emeterio Pastor Esquivel. . . . Aprobado. 

^^’^^^ Pastor  Sobresaliente.
D, Manuel Rio y Martin.............. Aprobado.
D. Francisco Saracibar y Fuente 5 Notablemente 

- , i aprovechado.,
D. Domingo Negueruela Mendi. . Aprobado.
D. Mateo Rozas Somarriba............ Aprobado
D. José María Angulo Pereda. . . ) Notablemente.
D. Juan José Varona y Oviedo. . ? aprovechados.' 
D. Canuto Rozas y la Azuela. . . Aprobado. 
D. Manuel Herrera Pascual............ Aprobado.
D. Miguel Catalan Lopez............... f Notablemente 

aprovechado.
D. Mariano Noriega García.. .. . Aprobado.
D. Eusebio Velasco JoIí...................J Notablemente

............. ¿ aprovechado.

Concuerda Io aquí inserto con los originales que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Va
lladolid 6 de Octubre de 1840.= V.®' B.° Dr. Pardo, 
Rector. =Br. Pedro Alcántara Basanta, vice-Sc- 
cretario.
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Contaduría y Comisión principal de Arbitrios de 
Amor tizne ion de la Provincia de Kalladoiid.

ANUNCIO.

Consiguiente al anuncio inserto en el Boletín 
oficial, número 118, de 1.° del corriente, para la 
venta en pública subasta de 3,450 fanegas de trigo 
de la pertenencia de estos Arbitrios, en lugar de 
3,000 que en dicho anuncio se fijan, se ha señalado 
para el remate de solo 800 fanegas de trigo exis
tentes en las paneras de esta Ciudad el dia 14 del 
actual de once á doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia ante su Señoría y Gefes de 
Arbitrios.

Para la venta de 1,600 fanegas de igual es
pecie en Medina, y 1,050 en Olmedo, está seña
lado el mismo dia y horas en dichos puntos ante 
los Señores Alcaldes constitucionales, con asistencia 
de los Procuradores Síndicos, Administradores de 
Rentas en representación de esta Contaduría y los 
Comisionados subalternos de dichos Partidos.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
qüe quieran interesarse en la compra de los citados 
granos acudan á hacer fas proposiciones que les 
convengan :á los puntos, dia y horas citadasj ad
virtiendo que el precio que ha de servir de tipo para 
ésta venta fes el mismo que el que tenga en sus res
pectivos mercados el indicado dia del remate , el cual 
se verificará .con entera sugecion á los pliegos.de 
condiciones formados al efecto. Valladolid 8 de 
Octubre de 1840. =:P. I. D, C. P., Esteban Fraile.=: 
C. C. 1., José María Padin.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 485.

Provincia ds Jaén,

D.,Victoriano Catena remató un olivar 
de 2 fanegas con 239 olivos, término 
de Torres, de las monjas de Santa Ca
talina , en..................................

D. Juan Manuel Torres remató un oli
var de 2 fanegas y 6 celemines, tér
mino de Alcaudete, de las monjas de 
Santa Clara, en. ..................................

D. Victoriano Catena remató una huerta 
de 1 fanega y 5 celemines, término de 
Torres, de las monjas de los Angeles, 
en........ ..  ............................. ..  

í£l mismo remató una huerta de 9 cele
mines, término id. , de las monjas de 
la Magdalena de Baeza, en..........

D. Juan de Torres remató un solar de 
una casa rústica, calle Llana , término 
de la villa de Alcaudete de las mon
jas de Jesús y María, en..................

D. José Peñalver remató una huerta de 
i fanega y 3 celemines, con frutales y 
135 olivas, término de La Guardia, 
de las monjas de Santa Ana de Jaén, 
en.........................................

D. Juan García y Gómez remató una ca
sa Calle baja de Santa Ana, núm. 15, 
de las citadas monjas, en..,..,..

3333

Rs. va.

713

5.940

£5.000

2.666

4.000

£.76<$

2.010

£3.895

lOJOO

709

*266

£9.000

266

350

«75

2400

El mismo remató una casa id., id., nú
mero 17, de las referidas monjas, cn.

Francisco Martínez de Alcalá, para 
Don Joaquín Morales, remató una 
huerta de una fanega y 5 celemines, 
termino id. , de las monjas de Santa 
Clara, en.............................................

García remató una haza 
de 6 celemines y 3 cuartillos, término 
de Jaen, de las monjas de los Ange
les, en. . . . , ,

D. Joaquín de la Moneda , para Don To
mas Mendez, remató un olivar de £ 
íanéga, 2 celemines y un cuartillo, con 
y æ^^^A» ‘Je la Congregación de San 
Felipe Neri de Baeza, en. ....

El mismo para D. Juan Francisco Marín 
remato una haza de 1 fanega , 9 cele
mines, término id., de dicha Congre
gación, en...................................

Jorge Salonarde para Don Mi’gúe’í 
Fontaellas remató un solar contiguo ai 
convento de San Francisco de Paula 
del indicado convento , en.................. ’

D. Gregorio Lopez remató una casa dé 
la ciudad de Baeza, calle de San Pa- 
Wo, de las monjas de la Magdalena,

Archidona remató una haza 
de 3 fanegas, 9 celemines y 2 cuarti
llos, sitio Cerca del Agua, término 
de Baeza, de las monjas de Santa Cla
ra de id. , en................................

D. Juan de Dios Biedma remató una hal 
za de i fanega y 4 celemines de tierra 

^^ Callejuela, término 
de Beguijar, de las monjas de San Il
defonso de id., en.....................

EI mismo remató una haza de l’fanega y 
£ celemín , sitio de Regato, término de 
id. , de Ias monjas de la Magdalena de 
id., en............................... ... .

18.200

3.000

9.200

3.040

12.000

7.132

D. José Sánchez, para ceder, ’remató 
una casa calle de San Bartolomé, nú- 
mero 6 , sita, en ella, de las monjas de 

la Concepción , en.........................
D. Juan de Dios Biedma remató un oli

var , sitio de Torreras de Rui Sánchez 
y Cañada del Rosal, término de Baeza 
de 2 fanegas y 1 celemín , con 80 ma

rtas, de las monjas de Gracia dé id., en. 
El mismo remató una haza de 11 celemi

nes de tierra , sitio del cerro de Aúlla 
Lobos, término de Beguijar, de las 
monjas de la Magdalena de Baeza, en.

El mismo remató una haza de 6 celemi
nes de tierra en el sitio de Palancar 
término de dichas monjas, en. . . . .*

El mismo remató una haza de 2 fanegas 
y 3 celemines de tierra, al sitio de la 
Herrera, término de Beguijar, de las 
monjas de la Magdalena de id., en. .

D. Manuel María Tauste remató una 
haza de í fanega y 4 celemines de tier
ra, sitio de La Pelilla, término de Bae
za, de las monjas Descalzas de la mis
ma, en..................................................

D. Nicolas Tauste remató un olivar de £ 
fanega y 6 celemines, con 81 matas, si
tio de Vereda de la Pava, término id.,
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de dichas .monjas , en......... * • ’ 
D. Lorenzo Tauste, para Don Benito 
" Tauste , remató un olivar de 3 fanegas

y 3 celemines , con 162 matias, en el. 
sitio de Lorita, término id. , de las
monjas de la Magdalena, en. • • • * * 

p. Juan Francisco Sánchez , para Don
Manuel Rodríguez, remató una haza de 
2 fanegas, 2 celemines y 1 cuartillo, 
sitio de la Olla del Aljibe y Cruz 4el

;2.286

>4.604

Mal Año, término jd. , de Us mon. 
jaSiClaras de ella, en   . • 5'200

El mismo, para Don Manuel Rodríguez, 
remató una haza de 1 fanega y 4 cele
mines , sitio de Fuente Oriente , tér
mino de Baeza, de las monjas de San 
Ildefonso de ella, ^en. . $<900

tS^ continuará.^

Comisión principal de Arbitrios df 4mortízaaon de la Procmcia de PTilladolid,

Bela-Cion circunstanciada dé las r,braHZM expedidas por la Direecipn general d^ Barno á cargo 
de esta Caía, que se hallan qeeptadas y pendientes sos pagos, .con expresión de fedras, numéros, 
dias de sus vencimientos, importe respectivo, pagado á cuenta, y liquido pendiente de pago, con 
arreglo á la Real órden de n de Abril del año pasado de 1839.

MES DE OCTUBRE DE 1840.

Números 
de las 

libranzas*
Techas de sus giros. ,< Idem de sus vencimientos.

Su importe 
•en .rs. vn.

pagad,o 
á .cuenta, i

Líquido 
perwliente de, 
; r^5«'

aai.
243. 
io5.
146. ;
’47- 
’97- 
198.
363* ;
40a.
394- 
614’
544- 
63o.
660. 
822.

18 de Abril de 1839. . «i 
id.-. ..¿id. .... id. .. • 
13 de febrero de ád. . . .
a-de Marzo de id. . . . 

id. . . * id.. • • .id. . . • 
'9 de Abril de id. . . . 

id. .... id. . . . . id. . . 
10 de .Junio de id. . . . 
id. ... .id... . . id. . . . 
T.® de Abril de *1840. . . • 
3 de Junio de id. ...... 
id____  . id. ... .id. . . .
1 .° de Julio de 1,840.. . .
6 de id. . . . . . id. . . . .

1 1.° de Setiembre id... . •

1.° de Junio de 1839. . .
16 de id. .... . id. . . .
21 de Setiembre id. - . .
27 de Octubre de id. . . . 
id. . . . . id. . . . . id. . . - 
24 de Noviembre id. . . . 
id__ _  . id. . . . . id. . . .
26 de Enero -de 1840. . 7 
24 de Eebrero tic id. ^ <. -*. 
.4 de Abril de ii84ï« • • • 
14 de Mayo. . . . id. .. - 
29 de id.. ... .. id.... 
16 de Junio, de id... .
1.° de Julio de id. . * . 

¿26 de Agosto id.. . * . . . -.

30.000.
3o 000.
.55-000.
6O.0OO. ; 
!64ooo. 1 
60.000.
64«ooo.
46.500. 
.46.500.
80.000.
56.5 o o.
2 3.'5 00.
23.500.
23.5oo.
3o.000.

•♦ '• -• *• •♦ .• 

• • .• -• X« ,• .,
-• .• •• <« « .•

• '

■ • • •• .

3o. 000.
3o.ooo.
55.000.
60.000.
•64.000.
60.000.
64.000.
46.500*
46.5Ó0.
80.000.
.56.5oo.
23.5 00.
23.500.
123.5 00.
30.000.

1 1
693.000. 693.-C00.

y^lladolid 1? de -Octubre de 1840. =?P. R D. C. P., Esteban Tráiler 

María Padín. *

y.- .B.°:= C,(C.,1., José

ANUNCIOS. . J

Se halla "vacanle ‘él Partido de -Cirujanp dç |a 
villa de Valverde'de Campos: su dotación consiste 
en 14 celemines'de" trigo que .paga ‘cada "vecino/de; 
los 100 á 120 de ‘que se compone, las viudos,por 
mitad, y 400 rs. en dinero que se pagan de los.^- 
do^ de Propios. -Los. aspirantes dirigirán sus solici
tudes al .Ayuntaniiento, francas dp pone, hasta eL^ 
dia 30 de Noviembre próximo, ed -é^uyo diá sejprp- 
veerá la plaza. . \ ,

Jiips) se halla 'vacante Ía plaza de ’'Modicó, cuya do
tación es 6,000 rs.' anuales cobrados imensualimente 
del fondo de Propios. Los aspirantes difigiran sus 
solicitudes., trancas de porte , al /Ayu^aamiehto 
cónstiiueional de dicha villa por imedio de ;su Secre- 
-lario hasta el 15 de .Noyiembre prç^iptq..

En la villa de Dueñas, ^compuesta de 550 veci-

Se vende con ;pquidad -un^ ^carreieja 4« cuatro 
‘asientos y de .toda -solidez^ siendo -el ‘etyeaTgadode 
;su venta el Señor Don 'Pedro -jp^Up/^e Dirquidi, de 
este Comercio,, -con quien pueden verse üos que so- 
diciien su compra.

VALLADOLID íMPONl^A ®E APMí<^(K
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